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ITALIA 
 
ACTUALIDAD POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL 

 
Situación política  

 
Tras la disolución del Parlamento por parte del Presidente de la 

Republica, Sergio Matarella, y la convocatoria de las elecciones, que se 
celebrarán el 4 de marzo, Italia se encuentra en plena campaña electoral 
bajo el gobierno en funciones de Paolo Gentiloni, del Partido Democrático.  

 
Con la última ley electoral aprobada el pasado mes de abril, conocida 

como "Rosatellum bis", se deberán elegir por una parte, a 232 diputados y 
116 senadores mediante un sistema mayoritario en candidaturas 
uninominales y, por otra, a 398 diputados y 199 senadores mediante un 
sistema proporcional en candidaturas plurinominales. Lo más posible, 
según los sondeos realizados durante el mes de enero es que ningún 
partido alcance el 40 % necesario para gobernar pero parece que tampoco 
será fácil para las coaliciones llegar a ese porcentaje. Las encuestas dan al 
Movimiento 5 Estrellas, que se presenta en solitario, alrededor de un 30% 
de la estimación de voto, le seguiría el Partido Democrático de Matteo 
Renzi con un porcentaje del 23,4%, En tercer y cuarto lugar, con un 16,7 
% y un 14,3 %, se encuentra Forza Italia, de Silvio Berlusconi y la Liga 
Norte de Matteo Salvini. Pero a estas elecciones, como ya ha sucedido en 
otras ocasiones, los partidos se presentan en coaliciones, excepto el 
Movimiento 5 Estrellas.  

 
La coalición del centro derecha, formalizada a principios del mes de 

enero está compuesta por Forza Italia, la Liga Norte, Fratelli di Italia y 
Cuarto Polo. Juntos se presentan como la fuerza con más posibilidades de 
ganar las elecciones según las encuestas. En el acuerdo que suscribieron 
para formar la coalición se incluyen unos principios programáticos 
generales: menos impuestos, menos burocracia, menos restricciones de 
Europa, más ayuda a los necesitados, más seguridad para todos, reforma 
de la justicia, revisión del sistema de pensiones para cancelar los efectos 
negativos de la Ley Fornero, aplicación de un tipo impositivo único, 
defensa de las empresas italianas y del Made in Italy, medidas de apoyo a 
la natalidad y control de la inmigración". Además, llegaron a acordar 
candidatos comunes para las elecciones que se celebrarán en algunas 
regiones, que coinciden con las legislativas. Ahora bien, desde entonces y 
a lo largo de la campaña han sido varias las divergencias en los mensajes 
de cada uno de sus líderes, sobre todo entre Silvio Berlusconi y Matteo 
Salvini en sus posiciones ante Europa. Si para Berlusconi, la salida del 
euro “sería insostenible” para la economía del país”, Salvini sigue 
considerando que el euro fue “un error” por lo que reclama cambios y 
hasta ha propuesto crear una moneda paralela para uso interno. Con 
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respecto a la ley de pensiones, Berlusconi propone eliminar sus efectos 
considerados más negativos, mientras que para Salvini, la ley debe ser 
cambiada en su totalidad.  Esta coalición no ha presentado un nombre 
como candidato a primer ministro aunque Berlusconi ha sugerido el del 
actual Presidente del Parlamento Europeo, Antonio Tajani. Se recuerda 
que Berlusconi, de 81 años de edad, está inhabilitado para cualquier cargo 
público hasta 2019, aunque está a la espera de una decisión del Tribunal 
de Estrasburgo al que ha solicitado su rehabilitación.  

 
El centro izquierda se presenta a las elecciones mucho más 

fraccionado que el centro derecha. Los grupos que se formaron tras la 
escisión del Partido Democrático de Matteo Renzi en el pasado mes de 
abril, se han unido ahora al nuevo partido de izquierda creado por el 
presidente del Senado Pietro Grasso, “Liberi e Uguali”. Después de 
dificultosas negociaciones el Partido Democrático se presenta unido a la 
lista presidida por Emma Bonnino (Más Europa) y a grupos de centro y de 
centro derecha que han gobernado con el Pd y que concurren con el 
nombre de Civica Popolare, liderada por la actual ministra de Sanidad en 
funciones Beatrice Lorezin.  En esta alianza también está incluida la lista 
“Insieme”, que reúne Socialistas, Verdes y Área progresista.  

 
El Movimiento Cinco Estrellas (M5S), que lidera la intención de voto 

para las elecciones como partido en solitario, cambiaba a principios del 
mes de enero su código ético en el que destaca la desaparición de la 
prohibición para los representantes electos del M5S de asociarse con otros 
partidos, prevista en el código de 2013, algo que se ha interpretado como 
una puerta abierta a posibles alianzas. Por otro lado, y tal como han 
venido manifestando desde su fundación por el cómico Beppe Grillo, el 
Movimiento se califica como un “movimiento intachable en el que hay 
espacio solo para aquellos que satisfacen completamente los criterios de 
honestidad, competencia y transparencia". "Nunca habrá espacio en las 
listas para los condenados, para los que presentan conflicto de intereses, 
para los veleta, para los aprovechados, para los que nos quieren usar 
como vía para llegar al Parlamento y para los que quieren privilegios".  

 
Desde el comienzo de la campaña, el líder del Movimiento, el único 

que oficialmente se ha presentado como candidato a primer ministro, Luigi 
di Maio, ha ido moderando su discurso en relación con el euro, 
manifestando que Italia no está en el mejor momento para salir de la 
moneda única. También se ha abierto a la posibilidad de formar una 
mayoría de gobierno si alcanza el mayor número de votos. Entre sus 
propuestas electorales se encuentra la de derogar 400 leyes en un año. En 
el ámbito sociolaboral, propone modificar la ley de pensiones mediante la 
inclusión de un requisito único para el acceso a la jubilación centrado en 
los años cotizados (se habla de 40 años) sin tener en cuenta la edad.  
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Analistas y medios de comunicación han barajado distintas escenarios 
para después del 4 de marzo teniendo en cuenta los resultados que 
ofrecen las encuestas. Uno de ellos sería la formación de una gran 
coalición de gobierno compuesta principalmente por el Partido 
Democrático de Renzi y Forza Italia de Berlusconi. Para otros, el escenario 
más probable es que continúe el actual gobierno en funciones de Paolo 
Gentiloni hasta la convocatoria de nuevas elecciones. Algunos incluso 
hablan de una coalición “populista” formada por el Movimiento 5 Estrellas 
y la Liga Norte, algo que ha sido tajantemente rechazado por el 
Movimiento 5 Estrellas.  

 
Situación económica 

 
En enero se han conocido datos positivos tanto en relación con la 

producción industrial como en la facturación y pedidos.   
 
Según publica el Instituto Nacional de Estadística, la facturación 

industrial correspondiente al mes de noviembre había aumentado el 1,3% 
con respecto a octubre y el 5,1% con respecto a noviembre de 2016. 
Teniendo en cuenta los primeros 11 meses del año 2017, la facturación 
industrial se incrementaba en un 5% en comparación con el mismo 
periodo de 2016. Los pedidos aumentaban el 0,3% con respecto a octubre 
de 2017 y el 8,9% con respecto a noviembre de 2016. En los primeros 11 
meses de 2017, los pedidos se han incrementado en un 6,5% con 
respecto al mismo periodo del año anterior. 

 
En cuanto a la producción industrial, también en noviembre, el índice 

aumentaba en términos interanuales un 2,2%. Teniendo en cuenta la 
media de los 11 meses de enero a noviembre la producción ha aumentado 
un 2,7% respecto al mismo período del año anterior. 

 
Por otro lado, durante el tercer trimestre de 2017 la presión fiscal en 

Italia ha sido del 40,3%, con una disminución de 0,4 puntos porcentuales 
con respecto al mismo periodo del año anterior. Según el Instituto 
Nacional de Estadística se trata del valor más bajo desde 2011. Teniendo 
en cuenta los primeros nueve meses de 2017, la presión fiscal alcanzaba 
40,2%, el dato más bajo en 6 años. El endeudamiento neto de las 
Administraciones Públicas en relación con el PIL ha sido del 2,1%, frente 
al 2,4% del mismo trimestre de 2016, con una mejora de 0,3 puntos 
porcentuales. En conjunto, en los primeros 9 meses del año, el déficit ha 
sido del 2,3%, el punto más bajo desde 2007. 

 
Por último, en diciembre de 2017, el índice nacional de los precios de 

consumo para la colectividad (NIC), incluyendo tabaco, aumenta un 0,4% 
a nivel mensual y un 0,9% a nivel interanual. Como media, en 2017 los 
precios de consumo registran un crecimiento del 1,2%, tras la ligera 
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flexión de 2016 (-0,1%). La “inflación de fondo”, sin considerar los 
productos energéticos y alimentos frescos registra un +0,7%, una tasa 
poco mayor que la de 2016 (+0,5%). Sobre base anual, el crecimiento del 
IPC se reduce a +1,1% (frente al +1,3% de noviembre). El índice 
armonizado de los Precios de Consumo (IPCA) aumenta del 0,3% a nivel 
mensual y del 1,0% a nivel interanual (era +1,1% en noviembre). La 
variación media anual en 2017 es +1,3% (en2016 fue negativa:-0,1%). 

 
En el marco de recuperación de la inflación, que caracteriza el 2017, 

al contrario del 2016 son las familias con menor capacidad de gasto las 
que registran una variación de los precios de consumo ligeramente mayor 
(una décima de punto). 
 
Situación social 

 
A partir del 1 de enero ha entrado en vigor la normativa de la 

reforma del mercado de trabajo (Jobs Act) relativa a la contratación 
obligatoria de personas con discapacidad. Desde esta fecha las pequeñas 
y medias empresas que cuenten con 15 trabajadores tendrán la obligación 
de contratar una persona con discapacidad. Esta medida afecta también a 
partidos políticos, sindicatos y asociaciones sin fin de lucro. Para las 
empresas que tengan de 36 a 50 trabajadores se deberán contratar a dos 
personas con discapacidad. A partir de 50 trabajadores el porcentaje de 
personas con discapacidad en una empresa deberá ser como mínimo del 
7%.  Se prevén sanciones administrativas para quien incumpla esta 
normativa: desde 635 euros por no enviar la información obligatoria sobre 
contratación; 31 euros por cada día de retraso en el envío; 153 euros por 
cada día que pase sin contratar a una persona con discapacidad a partir 
del 61 día de la fecha de inicio de la obligación 

 
Después de que el Partido Democrático haya hablado de la posibilidad 

de establecer en Italia una paga mínima, la Liga Norte sería favorable y 
también ha hablado de ello el M5S. La propuesta, que ya estaba incluida 
en la reforma del mercado de trabajo de Matteo Renzi quedó suspendida 
por el temor a que los sindicatos pudieran perder poder de negociación. 
En la ley de Bases de la reforma era uno de los puntos principales pero no 
se llegó a definir ni establecer cómo funcionaría. En las intenciones del 
gobierno de entonces y ahora, en el Partido Democrático el SMI estaría 
valorado en 8 euros brutos por hora, aunque Matteo Renzi ha hablado 
incluso de 10 euros. Afectaría a los sectores que no están regulados en los 
convenios colectivos nacionales. En su momento fueron las críticas de los 
sindicatos las que motivaron que no entrase en vigor. 
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Seguridad social 
 

El INPS ha pagado 400.000 “bonos mamá”.-  
 
Al finales de enero resultaban pagadas 400.352 prestaciones de “premio 
al nacimiento” (denominado “bonus mamá mañana”), por un total de 320 
millones de euros. 

 
Desde el 4 de mayo de 2017, cuando entró en vigor la iniciativa, se 

han presentado 496.134 solicitudes. De ellas, han sido rechazadas 
59.413, y 36.369 aún están siendo elaboradas.  

 
De las 496.134 solicitudes, 153.538 (alrededor del 31%) se han 

presentado online directamente por parte del ciudadano. Se trata de un 
resultados, según subraya el INPS, al que se ha llegado gracias al 
programa de adquisición de las solicitudes, una aplicación user friendly 
que ha permitido ponerse en contacto de manera sencilla con el Instituto 
y gracias también al mayor nivel de alfabetización informática de los 
usuarios medios. Interesados al bono. 

 
El bono, o prima por nacimiento, instituido por la Ley de Presupuestos 

de 2017, es una prestación de 800 euros por cada hijo, a cargo del INPS, 
en caso de nacimiento o adopción de un menor a partir de 1 de enero de 
2017. Se puede solicitar a partir del séptimo mes de embarazo o en el 
momento del nacimiento o adopción. Esta cantidad no concurre a formar 
renta a efectos de IRPF. 

 


